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ASPECTOS GENERALES

En lo señalado del Texto tJnico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por el Decreto

Supremo N' 156 - 20(X - EF, en el artfculo 14', indica que los contr¡buyentes están regidos a Presentar

declaración ¡urada anualmente, asimismo, en el rjltimo pánafo del refer¡do artlculo establece que la

actuelización de valores de los predios, por parte de la Municipalidad, sustituye la obl¡gación de

presentar la declaración jurada anual.

Por cons¡guiente, la Municipalidad de La victoria ha fúado brindar el servicio de emis¡ón mecanizada

de actualización de valores, determinación y distribuc¡ón de impuesto predial y arbitrios municipales

para el ejercic¡o f¡sca|2023, que comprende elcosto de elaboración de carpeta tributaria o cuponera y

hojas tramadas. Emis¡ón de los formatos del lmpuesto Predial y de Arb¡trios Municipales 2023 -
Cuponeras Distr¡bución de Cuponeras y Escaneo de cargos de Not¡f¡cación.

En vista de ello, el Consejo Municipal ha contemplado la decis¡ón de beneficiar y ayudar a los

contribuyentes v¡ctorianos con la f¡nalidad que puedan a su vez cumplir con el pago de este derecho;

por lo cual, la mun¡c¡palidad asumirá algunos costos del servicio dotándose de personal propio.

OBJETIVO

presente ¡nforme tiene por finalidad sustentar, demostrar, explicar, descr¡b¡r y dilucidar los costos de

la elaboración de la carpeta tributaria o cuPonera y formatos (Hojas Tramadas), lmpres¡Ón de los

formatos del lmpuesto Predial 2023 y Diskibución de Cuponeras correspondiente al ejercicio 2023

denominado Derecho de Emisión Mecan¡zada.

E LEGAL

e, de conformidad a lo señalado en el Artfculo 191" de la Constitución Polftica del Perú, modificada

por la Ley N" 28607, Ley de reforma Constituc¡onal de la Constitución Polltica del Penl - Artfculo '194'

primer pánafo y el Articulo ll del Tttulo Prel¡minar de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de

Municipal¡dades, que los Gobiernos Locales gozan de autonomfa polltica, económica y administrat¡va

en los asuntos de su competenc¡a;

Que. de acuerdo a lo estipulado en la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27972, en el artfculo

4O', establece que las Ordenanzas 3on las normas de carácter general de mayor jerarqufa en la

estructura jurfdica mun¡c¡pat por medio de las cuales se aprueba entre otros temas, las materias en

la Mun t¡ene competencia normativa
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Que, el Artfculo 14'del Texto t]n¡co Ordenado - T.U.O de la Ley de Tributac¡ón Municipal aprobada

mediante D.S. N' 156-2004-EF, que los contribuyentes están obligados a presentar declarac¡ón jurada

anualmente, el último párrafo del citado artfculo señala, que la actual¡zación de valores de los predios,

por parte de la Municipalidad, sustituye la obligac¡ón de presentar la declaración jurada anual,

Oue, de acuerdo a la Norma lV del Tltulo Prel¡minar del TUO del Código Tributario, aprobado por O.S.

N' 133 - 2013 - EF y su modificator¡a señala entre otros aspectos que los Gobiernos Locales, mediante

Ordenanza, pueden crear, mod¡ficar y suprimir sus @ntr¡buc¡ones, arbitrios, derechos y licencias o

exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los lfm¡tes establecidos.

Asimismo, de acuerdo a lo señalado en la cuarta D¡sposic¡ón Trans¡toria Final del Texto t]nico

Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por el Decreto Supremo N" 156 - 2004 - EF,

faculta a las Municipalidades a cobrar por el serv¡c¡o de emisión mecanizada de actual¡zac¡ón de

valores, determinación de impuestos y recibos de pago correspondiente, inclu¡da su distribución a

domicilio, un ¡mporte no mayor al 0.4 o/o de la Unidad lmpos¡tiva Tributaria vigente al 01 de enero de

cada ejercicio.

En v¡sta de ello, aplicando este dispositivo legal, esta Corporación Edil para el ejercicio f¡scal 2023 ha

determ¡nado que el servicio de Emisión mecanizada será de S/ 3.42 (Tres y 42/100 de Sol) y S/ 0.51

(c¡ncuenta y uno Cént¡mos de Sol) por el total de los anexos adicionales, del cual se detalla en el

lnforme Técn¡co.

Por consiguiente, la Sétima Disposición Final de la Ordenanza No 2386 de la MuniciPalidad

Metropol¡tana de Lima Las Ordenanzas Distritales que aprueben el servicio municipal sobre em¡s¡ón

mecanizada de valores para el conlribuyente, deberán ser ratificadas anualmente. Sin perjuicio de lo

anterior, el Acuerdo de Concejo ratif¡catorio tendrá una vigencia máxime de dos (2) ejercic¡os fiscales

adicionales, en la medida que no ex¡sta variaciones sustanciales en la cond¡ciones que orig¡naron la

rat¡f¡cac¡ón, en cuyo c¿lso la Municipalidad Distrital deberá comunicar al SAT su dec¡sión de epl¡car

d¡che aplicación del Acuerdo de Concejo ratificatorio para los citrdos ejerc¡c¡os, mediante

comunicac¡ón formal del Gerenle Municipal, hasta el Último dfa hábil del mes de dic¡embre.

nscurrido dicho per¡odo, las municipalidades deberán dar inic¡o al procedimiento de rat¡f¡cac¡Ón

conforme el plazo previsto para tal efecto

ETAPAS DEL SERVICIO DEL DERECHO DE EMISÉN MECANIZADA

Entiéndase que, la emisión mecan¡zada es el proceso a través del cual se actualizan los valores de los

predios, em¡tiéndose declaraciones juradas y/o I¡quidaciones de pago por lmpuesto Predial al universo

de contr¡buyentes y responsables solidarios registrados en la base de datos de la municipalidad, la

misma sust¡tL,/e la obligación de presentación de declaración anual del lmpuesto Predial por parte de

los prop¡etarios de pred¡os en la jurisdic.:ión distrital.

Que, a su vez comprende a los contr¡buyentes del lmpuesto Predial que se encuentren registrados en

base tr¡butaria y se real¡za en función de sus declaraciones presentadas, sin perjuicio del ejercic¡o

la facultad de fiscálización de la administración tributaria que verif¡ca la exactitud de los datos

dichos documentos.
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El servicio a brindar en el presente e,ercicio comprende las siguientes etapas:

a) Elaboración de Carpetas Tributarias o Cuponeras 2023:

Están compuestas por la Tapa y Contratapa a todo color, sirve para colocar los anexos o formatos

Hoja de Resumen (HR), Pred¡o Urbano (PU), Hoja de L¡qu¡dación Predial (HLP), Hoja de

L¡quidac¡ón Arbitrios (HLA), Hoja de Cargo (HC y Hoja de Actual¡zac¡ón de Datos (HAD).

El diseño, la d¡agramación, scenner y retoques de fotos, prueba de color y arte final de la carpeta

de Cuponeras, se ajustarán de acuerdo a los requerimientos efectuados.

b) lmpresión de Hojaa Tramadas:

r' Hota de Resumen (HR): Es la hoja donde se detalla la cant¡dad de Predios que tiene cada

contribuyente, la caracterfstica es delfondo blanco y la impres¡ón en color negro, también lleva

el escudo del Distrito

r' Prsd¡o Urbano (PU): Es la hoia donde se detalla las caracterfst¡cas y uso del predio, es de

fondo blanco y la impresión en color negro, también lleva el escudo del Distrito.

r' HoJa de Liquidación Predlal (HLP): Es la hoja en donde se detalla el impuesto predial yio las

cuotas trimestrales con su fecha de vencimiento, s¡endo el fondo blanco y la impresión en colo¡

negro, llevando el escudo del Distr¡to.

r' Ho¡a de Liqu¡dac¡ón de los Arbitr¡os iiuniclpales (HLA): Es la hoja que detalla el importe

de las cuotrs trimestrales y los venc¡mientos de los arbitrios munic¡pales, su caracterfstica es

el fondo blanco y la impresión en color negro, llevando el escudo del D¡strito.

r' Hoh de Cargo (HC): Es la hoja que determina la entrega de la cuponera, donde se detalla los

datos de la persona que recibe la cuponera y caracterlst¡ca del predio donde se not¡fica la

cuponera.

r' Hob do Actuallzación do Dato§ (HADI: Es la ho,¡a en la cual el contribuyente s¡ no está de

acuerdo con la ¡nformación plasmada en la cuponera puede realizar una rect¡f¡cación.

) Diatribución de Carpetas Tributarias o Cuponeras 2023:

r' Dbtrlbuc¡ótr do Carpetes Trlbutarlat o Cuponeras: La distribuc¡ón se realizarfa en todos

los sectores que conforman el D¡strito de La Victoria, as¡mismo fuera del distrito.

ESTRUCTURA DE COSTOS

Para los efectos del cálculo ind¡cado, se requir¡ó ¡nformación a la Geroncla de Tecnologla de le

lnformaclón y Tel*omunlcacionos, con respecto al número de contribuyentes y los procesos

nher:entes a la Em¡s¡ón Mecan¡zada de Actualización de Valores 2023, Determinaclón y Distribución

al lmpuesto Predial y Arb¡trios Municipales 2023, respectivamente.

La Sub Gerencia de Abastecimrento y Servicios Generales, remitió la información sobre las

de armado, impres¡ón y notificáción
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de las cuponeras para el año 2023, asimiEmo remitió, los recibos de los servicios del costo del

consumo.

De tal modo, la Subgeronc¡a de Persona, remitió la información del personal del municipio encargado

de realizar las labores propias para tales f¡ñes.

A cont¡nuación, el sigu¡ente cuadro describe el costo total de la Emisión Mecanizada de Actualización

de Valores, Determineción y Distribuc¡ón, respecto al lmpuesto Pred¡al y Arbitr¡os Municipales para el

ejercicio iiscal 2023:

ESTRUCTURA DE COSTOS

COSTOS DE LA EMIS!ÓN MECANIZADA DE ACTUALIZACIÓN DE VALORES,

DETERMTNACTÓN Y DISTRIBUCIÓN. Ittl!PUESTO PREDIAL Y ARB¡TRIOS

MUNICIPALES 2023

4 571.45

El servicio de Emisión Mecanizada que brindará la Municipalidad de La Victoria en el ejerc¡cio fiscal

2023, generará un costo de S/ 186,373.25 Soles, monto que deberá ser distr¡buido entre los 52,31

contribuyentes reg¡strados en la base de datos al 15 de julio de 2022 detallado en el MEMORANDO

N" 000607-2022-GTlriMLV.

5.1. COSTOS DIRECTOS

El monto total del Costo Directo ascenderá a S/ 179,429.90 Soles.

.1.1. MANO DE OBRA DIRECTA

cAs:

I .'l Mano de Obra Directa

'l .2 Materiales
'I .3 Deprec¡ación

1 .4 Otros Costos y Gastos Variables

23,950.00

8,51 't.28

146,968.62

.t!
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ESTRUCTURA DE COSTOS 2023

COSTO ANUAL
(s/)

1. COSTO D]RECTO

INDIRECTO Y
ADMINISTRATIVOS

3. COSTOS FTJOS 2,371.90

186,373.25

CONCEPTO

179.429.90

.45

TOTAL DE COSTOS ( S/ )



Ol Tócnlco - Anallsta de Slstoma (CAS): Conesponde a 01 trabajador contratado bejo la

Modalidad CAS D.L. 1057, por el periodo de un mes, que tiene la func¡ón de desanollar los

programas que ejecutan la lóg¡ca del cálculo establecido para la em¡sión de la carpeta tributaria

o cuponera. Con un sueldo mensual de S/ 2,400.00 y asignándole un porcentaje de ded¡cac¡Ón

de 100% et costo durante el tiempo prev¡sto es de S/ 2,400.00.

01 Técnlco - D6teminador (GAS): Corresponde a 01 trabajador contratado bajo la modal¡dad

CAS D.L, 1057, por el per¡odo de un mes, que t¡ene la func¡ón de realizar la depuración de la

¡nformación, as¡mismo, realiza las pruebas de datos, cons¡stencia de la información y aiustes

de retroalimentac¡ón constante. Con un sueldo mensual de S/ 2,150.00, y asignándole un

porcenta.ie de dedicación de 100% el costo durante el üempo previsto es de Si 2'150.00.

02 Técnlco - EJecutlvo de Plataforma (CAS): Conesponde a 02 trabajadores contratados

bajo la model¡dad CAS D.L. 1057, por el periodo de un mes, que tienen por función dig¡tar los

valores arancelarios, valores unitarios, depreciaciÓn y actual¡zar los usos de predios en el

sistema. Con un sueldo mensual, a cada d¡gitador, de S/ 1 ,800.00 y as¡gnándole un porcentaje

de dedicación de 100o/o el costo durante el tiempo previsto es de Si 1,800.00. Esto hace un

total de ambos digitadores en la estructura de costos de un sueldo mensual de s/ 3,600.00 del

cual se le asigna un porcentaje de dedicación total de 100% teniendo un costo total durante el

tiempo previsto de S/ 3,600.00.

ol Anallsta - superv¡sor de Plataforma (GAS): Corresponde a 01 trabajador contratado bajo

la modalidad cAS D.L. 1057, por el periodo de un mes, que tiene por función de analizar el

estado de ¡nformac¡ón y evaluar los requerimientos de cálculo para su posterior modelamiento

de base de datos. Con un sueldo mensual de S/ 3,500.00 y asignándole un porcentaje de

dedicación de 100% el costc durante el tiempo previsto es de S/ 3'500.00

l0 Armado (CAS): Corresponde a l0 trabajadores contralados bajo la modalidad CAS D.L.

1057, por el periodo de un mes, que tienen por funciÓn del Armado, comPaginado, embolsado

y sectof¡zado de las cuponeras para ser entregado a la empresa que realizará el resp€ctivo

reparto. Con un sueldo mensual, a cada armador, de S/ 930.00 y asignándole un porcentaje

de ded¡cación de I OOo/o el costo durante el tiempo previsto es de Si 930.00. Esto hace un total

por los cuatro (04) armadores en la estructura de costos de un sueldo mensual de s/ 9,300.00

delcual se le as¡gna un porcentaje de dedicac¡ón total de 100% ten¡endo un coslo totaldurante

el tiempo previsto de S/ 9,300.00.

NO obstrante, cabe Señalar que Para el caSO de los traba¡adores contratados bajo la modalidad

057, esta Corporación Edil asu1 B

Subgeren tación al Con

de beneficio
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0l Técn¡co - Admlni6trador do Red (CAS): Corresponde a 01 trabajador contratado bajo la

modalidad CAS 0.1- 1057, por el periodo de un mes, encargado de dar asistencia técnica a

las impresoras al momento de la impresión de la cuponera, dándole manten¡miento y cambios

de suministros. Con un sueldo mensual de Si 3,000.00 y asignándole un porcentaje de

ded¡cación de 100% el costo durante eltiempo previsto es de S/ 3,000.00.

l[ eil
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5.1.2. COSTO DE MATERIALES

r' Mater¡aleE y Úfiles de Oflclna:

Son materiales y útiles de oficina aquellos que se usarán para el proceso del servicio de

Em¡sión Mecen¡zade 2023, con la final¡dad de que el persional asignado para este proceso,

real¡cen un correcto desempeño de las funciones destinándose para ello un 100% de

dedicación generando un costo de S/ 8,511.28 Cabe señalar, que este costo está comprendido

en la compra de 20 Esponjeras, 20 engrapadores, 52,354 unidedes de grapas y 52,354

un¡dades de ¡igas (Estos materiales de of¡c¡na serán utilizados por el personal as¡gnado para

el armado y lo restante será asumido por la mun¡cipal¡dad con personal de apoyo).

5.1.3. DEPRECTACTÓN

Para este proceso, no generará un Porcenbje de Depreciac¡ón.

5.I.¡I. OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES

r' Sorvlclos por Tsrcoros:

Son los referidos a los servic¡os prestados por terceros para este proceso, que conesponde a la

Elaboración de tapas y contratapas, Elaboración de hojas tramadas y Distribución de carpetas

tributar¡as o cuponeras del ejerc¡c¡o flscal 2023 dentro y fuera del Distr¡to de La Victoria.

HR 60 t094

PU 92,386

HLP 52,354

HLA 90,886

HC 52,354

HAD 52,354

pecto, existe una variación en la cantidad de contribuyentes de lo remitido para la rat¡f¡cac¡ón de los

arbitrios municipales 2023, con respecto de la información del presente documento, d¡cha variación es

producto que existen contribuyentes afectos al lmpuesto Predial y Arbitrios Municipales, teniendo en

considerac¡ón que aunado a ello ex¡sten contr¡buyentes que solo se encuentran efectos al lmpuesto Predial,

es por ello la d¡ferenc¡a existente, es por ello quB se detalla la cantidad de contribuyentes cons¡derados para

la determinación de los Arbitrios Munic¡pales 2023 y el total considerado para el derecho de em¡sión 2023,

n el sigu¡ente detalle:

CANTIDAD DE IMPRESIONES. EMISION MECANIZADA 2023

TOTAL 4OO,428

Subgerencia de Regis Co tmt

i luventes 
- Gantidadzñ{E-x=V'8"
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siderados la emisión de Arbitrios 2023

As¡mismo, con respecto a la centidad de ¡mpresiones a rcalizat, se observa que ex¡ste una

diferencias en las cantidades de los formatos a uülizar para la em¡s¡ón 2023, esas diferencias

se aprecia en el HR (Hoje de Resumen, 60,094 un¡dades), PU (Pred¡o Urbano 92,386 unidades)

y HLA (Hoja de L¡quidec¡ón de Arbitrios 90,886 unidades) en comparación con el HLP (Hoja de

Liqu¡dac¡ón Predial), HC (Hoja de Cargo) y AO (Actual¡zac ón de Datos) que son 52,354

unidades por cada formato, teniendo en consideración lo mencionado se procede a realizar una

explicac¡ón detallada del por qué la variac¡ón por cada tipo de formato:

Hora de Rosumen (HR):

Dicho formato detalla en forma de l¡stado la cant¡dad de predios que tiene el contribuyente

declarado ante la Munic¡pal¡dad de La Victoria.

Cabe señalar que, para la emisión mecanizada 2023 se ha proyectado imprimk la cantidad de

60,094 unidades, el cual es mayor en 7,740 unidades con respecto a la cantidad de

conhibuyentes de 52,354 unidades, dicha diferencia es en mer¡to que ex¡sten contr¡buyentes

que tienen una gran cantidad de predios los cuales utilizan más de una hoja de formato de HR

(Ho¡a de Resumen)

Predlo Urüano (PU):

Dicho formato detalla las caractelst¡ci¡s y uso del predio que tiene el contr¡buyente declarado

ante la Mun¡c¡pal¡dad de La Victoria.

Cabe señalar que, para la emisión m ecanizade 2023 se ha proyectado imprimir la cantidad de

92,386 unidades, el cual es mayor en 40,032 unidades con respecto a la cant¡dad de

contribuyentes de 52,354 unidades, dicha diferencia es en merito que ex¡sten contribuyentes

que tienen más de un predio por lo cual se ut¡lizarfa más de una hoja de formato de PU (Predio

Urbano)

Hola de Llqu¡dación de Arbitilos (HLA):

Dicho formato detalla las caracterfsticas y uso del pred¡o que tiene el contribuyente declarado

ante la Municipalidad dc La Victoria.

Cabe señalar que, para la emisión mecanizada 2023 se ha proyectado impr¡m¡r la cantidad de

90,886 unidades, el cual es meyor en 38,532 unidades con resp€cto a la cant¡dad de

contribuyentes de 52,354 unidades, asimismo el cual es menor en 1,500 unidades con

respecto a la cantidad de Predios Urbanos de 92,386. Dicha diferencia en mayor cantidad es

en merito que existen contribuyentes que tienen una gran cantidad de predios' en menor

cantidad es en merito que existen predios que no están afectos a los Arbitrios Municipales

para el e.iercicio 2023.

ión, es en mérito al MEMORANDO N' 000607-2022-GTIT/MLV, de la Gerencia

de la lnformación y Telecomu
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¡l Se üene un total de 400,428 impres¡ones, exceptuando carpetas tributarias o

cuponeras.

Cabe resaltar, que a la fecha de elaborarse el informe técnico de Detem¡nac¡ón del Derecho

de Em¡s¡ón Mecanizada de Aclualización de Valores, Determ¡nación y Distribuc¡ón - lmpuesto

Predial y tr¡5¡¡¡65 Municipales para el Ejercicio Fiscal2023, se han cons¡derado las cantidades

proyectadas detralladas de la Subgerencia de lnfomática mediante en el MEMORANDO N'

000607-2022-GTIT/MLV

5.2 COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRAT¡VOS

r' Mano de Obra lndlrecta:

El costo de mano de obra ind¡recta prev¡sto es de S/ 4,571.45.

Gerente de Servic¡os de Admlnlstraclón Trlbutaria: Dentro de sus funciones administrativas

y de gestión, se ded¡ca a planif¡cer, controlar y monitorear el proceso de emisión, tiene un

sueldo mensual de S/ 10,130.00 soles y asignándole un porcentaje de ded¡cación de 10% el

costo durante eltiempo previsto es de Si 1,013.00 soles

Gercnte de Tocnolog¡a dé la lnformaclón y Tslecomun¡caclones: Dentro de sus funciones

adm¡nistrativas y de gestión, se dedica a asesorar y supeN¡sar a todo el personal encargado

de la distribución domicil¡aria de la carpeta tributaria o cuponera. Con un sueldo mensual de S/

1O,130.OO soles y as¡gnándole un porcentaje de ded¡cación de 10% el costo durante eltiempo

previsto es de S/ 1,0130.00 soles-

Sub Gerente d6 Regbtro y Or¡entac¡ón al Contrlbuyente: Dentro de sus funciones

administrativas y de geslión, s€ dedica a planificar, coord¡nar, controlar y mon¡torear el

desempeño la plataforma tecnológ¡ca sobre el cual se real¡zan los programas que ejecutan la

emisión de la carpete tributaria o cuponera. Con un sueldo mensual de Sl 7 ,272.72 soles y

asignándole un porcentaje de dedicación de 35% el costo durante el t¡emPo prev¡sto es de S/

2,545.45 soles.

No obstante, cabe señalar que para el caso de los traba.iadores contratados bajo la modalidad

CAS D.L. 1057, esta Corporac¡ón Edil asumirá sus costos de benefic¡o.

5.3 COSTOS FTJOS

El costo para realizar los trabajos prev¡stos es de S/ 2,371.9 (dos mil trescientos setenta y uno

con 9O/100 Soles). De acuerdo a los porcentajes de dedicación var¡ables, por cuanto se utilizan

parcialmente para f¡nes adm¡nistrativos, este costo se compone de los sigu¡entes servic¡os

públ¡cos:

r' E!gS!aE!ég!I!E, Se considera un serv¡cio mensual con un costo promed¡o que asc¡ende

a S/ 9,466,43, que obedece a la facturación de la sede del munic¡pio, por lo cual se

cons¡dera un porcentaje de dedicac¡Ón de 10o¿ determinañdo el costo durante el tiempo

t{ ell
subgerencla de

d s/ 946.64.

V'8"

al ConElbuyente
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{ Aoua: Se considera un servicio mensual con un costo promedio de S/ 6,552.70, siendo la

fac,turación de la sede del municipio, por lo representará un porcentaje de ded¡cación de

l0% determinando el costo durante el tiempo previsto de S/ 655.27.

/ E!@g Se considera un servicio mensual con un costo promedio de S/ 11,733.13, que

representará un porcentaje de dedicac¡ón de 5% determinando el costo durante el t¡empo

prev¡sto de S/ 586.66.

r' &ts@!¡.Uéy!!i Se considera un serv¡c¡o mensual con un costo promed¡o de S/ 3,666.55

el mismo que a diferenc¡a de los anteriores servicios, resulta de una lfnea de dedicación

exclusiva a la Gerenc¡a de Admin¡stración Tributaria, por Io cual se considera un porcentaie

de dedicación de 5% determ¡nando el costo durante el tiempo prev¡sto de S/ 183.33.

METODOLOG|I OE OISTR¡EUCIÓN DEL COSTO

Para determ¡nar el costo individual del servicio, se considera el total del costo del serv¡c¡o div¡dido entre

la cantidad de contribuyentes del d¡strito:

por consigu¡ente, la cant¡dad total de contribuyentes y pred¡os, hace necesario realizar el siguiente

cuadfo:

I

TOTAL DEL COSTO DEL SERVICIO

COSTO POR HOJA ADICIONAL

0.065\
0.065

I HLA = (A) 0.'t300

1?
CALCULO DEL COSTO DE HOJA ADICIONAL . CONTRIBUYENTES CON MAS PREDIO

't36,916.42 I

s
B

\,?tOR TOTAL POR HOJAS ADICIONALES

6,835.¿.00ál¡&. I I0.51

7 al ConE:lbuyente tffil

EMTS|ON 2023
DESCRIPCIÓN

TOTAL
(c)=(A)+(B)UNICO PREDIO

(A)
MAS DE UN PREDIO

rB)

43458 92
52l3ÜICONTRIBUYENTES

COSTO
TOTAL (S/)
(C )=lA)'€l

PREDIOS
ADICIONALES

(B)

COSTO
UNITARIO ( SO

(A)
HOJA

6,946.1253,434

Bc
xHA2P+

DETALLE

0.5rADICIOiIAL

VALOR x HA
fC)=(Al'fBl

CONTRIBUYENTE 2P+

fB)
cosTo uNrr. (s/)

(A)DETALLE
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SUBTOTAL PARA EL CALCULO DE EMISION

179,538.23?73.25 6,835,02t86

POR CUPONERA

3.42179 52,354.00

7

Sin excepción, los contribuyentes deberfan de abonar la suma de S, 3.42 (Tres y 421100 Soles) por

Carpetas Tributarias o Cuponeras del lmpuesto Predial y Arbitrios Munic¡pales del Ejercicio 2023 y por

el total de los anexos adicionales se cobrarla S/ 0.51 (51/100 Soles).

Cabe señalar, que en relación al número de contribuyentes informados a partir del lnforme Técn¡co de

Determinación de Arb¡tr¡os Municipales 2023, se tiene número de 52,354 contr¡buyentes, producto de

las Declaraciones Juradas de ¡nscripción de predios ¡ngresadas a la Administración Tributaria del

municipio hastra el 15 de jul¡o de 2O22.

ESTIMACIÓN DE INGRESOS

Se proyecta ingresos que coresponden a la estructura de costos como los del eiercic'o 2023, según

§e puede aprec¡a¡ en el cuadro s¡guiente:

CANÍIDAD OE CONTRIBUYENTES 52.354.00

DERECHOS DE EMISION 3.42

INGRESOS ESTIMADOS fAI 179,050,68

52.354.00DAD DE CONTRIBUYENfES

92,386.00DAD DE PRED¡OS

ESTIMACION DE INGRESOS

13,402.00CANTIDAD DE CONTRIBUYENTES CON MAS PREDIOS

0.51DERECHOS DE EMISION POR ANEXO ADICIONAL

6,835.02INGRESOS ESTIMADOS IB)

185.885.70,OIAL DE ¡NGTltO' C A) + (E)

r86.373.25TOTAL DEL SERVICIO D

185,885.70RESO TOTAL DEL ESTIMADO (E)

ESTRUCTURA DE COSTO POR DERECHO DE EMISION PARA EL ANO 2023

99.74PORCENTAJE fFl = f E l/ I Dl

ORDENANZA N"
0t u

LV

tac¡ón al Contribuyetrte

L*a
3

DETALLE
ESTRUCTURA COSTO

(D)
TOTAL VALOR HA

(E).
VALoR x HA

fF)=fD)-fEl

DETALLE

SUBTOTAL CALCULO

EMISION
(A)

CONTRIBUYENTES
(B)

VALOR x HA
(c)=(r)t(e)

lf rr lt
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CONCEPTO CAIIfIDAD
U}¡0.
IIED.

cosro
UNIT.
(s0 "DEDED|CACtÓ[

!. DE
OEPREC,

co§T0
[IEI{SUAL

(s0

c0sTo
fofAt-

(E)

cosros orREcfos

MANO DE OBRA DIRECTA

Personal CAS

Técnico (Admlnbtrador de Rod) - D.L, I 057

Técnlc. (Anal¡sh da Slst€ms) - D.L. 1057

Técnlco (Detarmlnador) D.L. f057

Técni6o (Ejoo¡tivo dé Pletefom8)

Amlista (Suporvlsor ds plataforma) - D.L 1 057
CAS

Amado - D.L 1057 CA§

COSTO DE fTIATERIALES

Materiales y Ú hs dc O¡cina
Esponjsra

Grapeg

Engrepedor

L¡gas

OTRoS COSTOS y GASToS VARIABLES

Sericioa por terceror

Serücio d€ lmprasión

El8bor¡c¡ón d6 Tepsa y ContratspaE

D¡stribuc¡rrn ds Cuponeras tusrs d6ld¡strito

D¡stribución de Cuponsras deniro del dlsMto

Pafsona

Pefsona

Psfsona

Persona

P€rsona

P€rsona

3,000.00

2,ito0.00

2,150.00

1,800.00

3,500.00

930.00

20

52,354

20

52,351

¡1.600

0.00050

27.000

0.150

't00.00%

100.00%

f00.00%

rm.00%

400,428

52,354

8,257

4/t,097

0.065

0.700

3.800

1.200

100.00%

r00.00%

t@.00%

't00,00%

01

01

01

02

01

l0

23,950.00

23,950.00

3,000.00

2,400.00

2,150.00

3,600,00

3,500.00

9,300.00

8,511.28

8,511,28

92.00

26.18

540.00

7,853.10

146,968.02

146,968.62

26,027.82

36,6,47.80

31,376.60

52,916.40

TOTALDECOSTOSDIRECTOS 
=.

r 79,44.90

COSÍOS IilDIRECTOS Y GA§TOS ADiIINISTRATIVOS

It¡lAtlO DE OBRA INDIRECTA

GerBnts de SeMsios do Admini6tración Tr¡butaria
r 057)

4,571.45

't,013.00

1,013.00

2,U5.15

ds Tecnologlas de la lnbmac¡ón y
n¡cecionB (D.L. 1057)

nto de Regbtro y Orientación al
nt8 (D.L. 1057)

01 P€cona 10,130.00 10.00%

01 Persona 7,272.72 35.00%

t .b

fa Elédrica

ds Agus y Ahantarillado

la Móv¡l

\

0l

01

01

01

10.00%

10.00%

5.00%

5.00%

946.64

655.27

586.66

183.33

946.04

655.27

586.66

183.33

Con respecto al personal, los puestos y los sueldos están se detallados med¡ante MEMORANDO

N' 001 407 -2022- SG G RH-GAF/MLV

Con respecto al costo de materiales y servicios para la em¡sión y notif¡cac¡ón de la cuponera, están

detallados en RANDO N" OO1 92&2022-SGASG-CAF/MLV.

?. lA6

Subgerencla de Regl

4,5n.15reTAL DE COsrOS INT,REETOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS

{0sr0§ FrJos

{rB'

2¡7.r.90

éhB€lón al Contlbuyente
\

'r00.00%

100.00%

100.00%

100.00%

100.00%

100.00%

3,000.00

2,400.00

2,150.00

3,600.00

3,500.00

9,300.00

Und.

Und.

Und.

Und.

92.00

26.18

540.00

7,853.10

I

26,027.82

36,647.80

31,376.60

52,916.40

Und,

und.

Und.

Und.

I

01 P€rsona 10,130.00 10.00%

Me8/Prom.

Moa/Prom.

Mes/Prom.

M6s,/Prom-

9,466.43

6,552.70

1t,733.13

3,666.55

r,013.00

1,013.00

2,545.45

lEi


